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Postulados básicos 

ÅLa educación no es un objeto de estudio genuino. No es un ámbito 
de conocimiento. 

ÅLa educación es un objeto de estudio genuino. Tiene propósito 
específico y distinto. 

ÅLa educación no constituye una disciplina autónoma. Se resuelve 
desde los principios elaborados por otras disciplina autónomas. 

La educación como objeto de conocimiento 

 

Pedagogía. Tema 10.  

a) Negar la autonomía de la investigación pedagógica no equivale sin 
más a la negación del estudio científico de la educación. 

b) El punto en común de los partidarios de la subalternación es la 
posibilidad de de conocer científicamente el fenómeno educativo. 

c) La educación no es una actividad que se resuelve sólo con la 
práctica. El conocimiento de la educación se debe a la utilización 
de conocimientos de otras disciplinas. 

TESIS DE LA SUBALTERNACIÓN  

DEL CONOCIMIENTO DE LA EDUCACIÓN  
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SUBALTERNACIÓN  

La educación no se resuelve sólo con la práctica.  

Hay estudios científicos de la educación  

pero no hay ciencia de la educación 

Pedagogía. Tema 10.  

La educación como objeto de conocimiento 

 

Objeciones a la subalternación 

1ª. Esta línea de investigación ha aportado un alto volumen de 

resultados y aportaciones sobre los conocimientos acerca de la 

educación, pero ¿la hipótesis de la subalternación del estudio 

de la educación es la única adecuada?.  
 

     La CRÍTICA  se centra en la no distinción entre fecundidad de la 

hipótesis y vías de investigación dificultadas desde su hipótesis.   
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2ª. Si la educación es sólo conocimiento subalternado, es decir, la 

educación no es disciplina como las otras (biología, sociología, 

psicología ...), porque usa el conocimiento de las disciplinas 

generadoras.  

      

     Las consecuencias lógicas de esta situación son:  
 

1. Los especialistas de las disciplinas generadoras consideran a los 

profesionales de la educación como aficionados en las tareas de 

la educación que se resuelven desde las disciplinas generadoras.  
 

2. El PEDAGOGO se encuentra comprometido en el dominio de 

las preocupaciones intelectuales  de otros profesionales. Su 

FORMACIÓN , excepto las prácticas, podría ser adquirido a 

través de otras carreras.Así, una vez aprendidos los principios de 

las disciplinas generadoras se completaría la formación del 

profesional de la educación con las prácticas. 
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